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Ateus de Catalunya
At. Sr. Enrique Múgica Herzog

Defensor del Pueblo Español

Paseo de Eduardo Dato, 31

28010-Madrid

El pasado 24 de marzo de 2004 fueron celebrados en la catedral de Santa María la Real de la Almudena de Madrid los funerales de Estado en memoria de las víctimas de los criminales atentados terroristas del día 11 de marzo. El duelo y el sobrecogimiento provocados por la magnitud de la tragedia, así como la prudencia y la voluntad explícita de evitar cualquier posible situación que pudiese agravar la aflicción de los familiares de las víctimas en tan doloroso trance, me llevaron a posponer cualquier iniciativa conducente a denunciar el tratamiento, a mi juicio irregular, que se dio a unas honras fúnebres que el propio gobierno de la nación calificó como “acto de Estado”.

Si bien es cierto que ya entonces se alzaron algunas voces de protesta de representantes de confesiones religiosas minoritarias acerca del lugar escogido para la celebración de dicha ceremonia y del tratamiento confesional católico otorgado a la misma, una vez transcurrido un periodo que estimo prudencial desde tales acontecimientos considero que ha llegado también el momento de que los ciudadanos ateos, agnósticos, irreligiosos y laicistas en general de este país, quizás más prudentes pero no por ello menos sensibles ante semejante tragedia, con la esperanza sincera de que la presente comunicación no alcance a zaherir aun más los sentimientos de las víctimas y de sus allegados, me veo en la obligación moral de presentar ante usted esta PROTESTA FORMAL, por las razones que expongo a continuación:

1) Es impropio que los actos oficiales promovidos u organizados por las autoridades del Estado Español, dedicados o dirigidos a ciudadanos que pertenecen a distintas creencias religiosas u opciones filosóficas, o de los que se desconoce su filiación religiosa o ideológica, se realicen en locales y según los ritos de una y única confesión religiosa determinada.

2) Es igualmente impropio e indecoroso que estando comprometida la asistencia a dichos actos de deudos de las víctimas, así como de autoridades nacionales e internacionales, todos ellos se vean obligados a participar de los mismos en las circunstancias expresadas en el párrafo anterior. 

3) Es contrario al espíritu explícitamente aconfesional de nuestra Constitución que los actos de Estado y todas aquellas celebraciones oficiales que sean promovidas u organizadas por autoridades y cargos públicos en el ejercicio de sus funciones, es decir en representación de todos los ciudadanos del Estado, se signifiquen o se caractericen según los ritos de alguna confesión religiosa u opción filosófica determinada.

4) Constatamos que hechos de la misma o semejante naturaleza se vienen repitiendo sistemáticamente en cada ocasión que, por razón de las circunstancias, el número o la gravedad de las víctimas, se realizan honras fúnebres oficiales, como las celebradas también en memoria de los militares españoles muertos recientemente en Irak.

5)En este sentido el Tribunal Constitucional, en Sentencia de 13 de febrero de 1981, ya señalaba que: “en un sistema jurídico político basado en el pluralismo, la libertad ideológica y religiosa de los individuos y la aconfesionalidad del Estado, todas las instituciones públicas y muy especialmente los centros docentes, han de ser en efecto neutrales…”.

6) En la misma línea la Sentencia de 13 de Mayo de 1982 señalaba que: “el Estado se prohíbe a sí mismo cualquier concurrencia, junto a los ciudadanos, en calidad de sujeto de actos o actitudes de signo religioso...”
7) Asimismo la Sala Segunda del Tribunal Constitucional en su Auto 359, de 29 de Mayo de 1.985, señalaba que: “El derecho a la libertad religiosa de cada persona comprende también, en general y específicamente en un Estado que se declara aconfesional (Art. 16.3 de la Constitución), el de rechazar cualquier actitud religiosa del Estado...” 
La Constitución Española en su artículo 16.1 garantiza “la libertad ideológica, religiosa y de culto” de todos los ciudadanos, y en su artículo 16.3 expone claramente que “ninguna confesión tendrá carácter estatal”, por consiguiente, me acojo a su DEFENSA, en la exigencia de que en el futuro se evite la repetición de actos de Estado de naturaleza confesional de cualquier signo, y que se dispongan las formas de actuación necesarias que permitan garantizar el respeto al artículo 16 de la Constitución Española, y preservar así los derechos constitucionales de todas y cada una de las víctimas, sus deudos y participantes en tales honras, y en consecuencia también de todos aquellos ciudadanos españoles, directa o indirectamente afectados, que puedan sentirse sincera y profundamente partícipes de las mismas.

En la plena confianza de que esta petición será atendida y defendida en su justa medida, le saluda atentamente.

En …………………..…..., a …. de ……..…… de 2004,
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Dirección:

Código postal y población:
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